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REPUBLICA. DE COLOlYIDJA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCJONTERRITORIAL RrSARALDA 

RESOLUCION No. (138 . DE 24 MAY 2000 

"Por la cual se niega habililacióu a la empresa TRANSPORTES FLORIDA S.A. , para 
prestar el Servicio Público de Tnmsporte Especial y de Turismo y se olorgn lrnbilitnciún n la 
misma, parn prestar el Servicio Público de Tnmsporte Te1Testre 1\11(omofor ele Pas,~jeros por 
Carretera" 

F.L DIRF.CTOR TF.RRlTORJAT, RISARALDA DF.L 
l\'IINJSTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legnles, en c'special !Es conforidas 
.por los Decretos 101 y 540 del 2000 y 

CONSJIJERAl'\'DO 

Que mediante Resolución No. 032 del 3 de junio de 1996, el Asesor Regional Risarnlda del 
Ministerio de Trnnsporte, renovó Licencia de I'tmcionamiento a la empresa TR.1\NSPOP:rES 
FLORIDA S.A. hasta el afio 2050, para prestar el servirJio de Transporte Público TetTestre 
Automotor de Pasajeros por Caffetera 

Que mediante radicado No. 2187 del 30 ele junio de 1999, el Representante Lega.! de!;, empres¡¡ 
presentó solicitud para operar como empresa de Transpotie Especial y de Turismo y ¡rnra 
prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreteni. 

Que la. Dirección Regional Risaralda. del Ministerio ele Transporte, en visita efoctumla ¡¡ la 
empresa los días 11 y 14 de octubre de 1999, confrontó el cumplimiento de hrn requisitos 
exigidos por los Decretos 15.56 y 1.557 de 1998 e i11formando sobre la. imposibilidHd de 
hnbilitarse como empresa. de Transporte Especial y de Turismo, por no poseer los whículos 
homologados por el Ministerio de Trnnsporte para esta modalidml de servicio y no haber 
obtenido el Registro Nacional de Tnrimno, procedió a elaborar la EVi\LU1\ClON 
PRELli'dINAR DE REQUISITOS No. 2 de l.999, ofici~ndolo con escrito No. 11.{11U-P 1808 
fechado el J.,1 del mismo mes y ni1o, sobre los documentos faltantes para Jrnbilitnrsc como 
empresa de Transporte Público Terrestre Automotor ele Pasajeros por Carretera. 

Que con radicado No. 1107 del 16 de marzo del 2000, el Reprosentanle Legal de 
Tl.lJ\NSPORTES FLORID1\ S.A, anexa los docrnnentos requeridos y realizado el :miilisis de 
los mismos, se encontró que la solicitud cumple con las condicionc_s exigidas por el Decreto 
1557 de 1998. 

Que en mérito de la eiqmesto, este Despacho 

RESUEJ,v'E 

ARTICULO PRIMERO: Negar habilitación " la empresa. TRANSPO1lTJ!S JrLORU)A 
S.A., para prestar el Servicio Público de Transpmie Especial y de Tmismo, por no poseer los 
vehículos homologados por el J\>lini.stE>rio de Transpork para esta modalidad de Rervicio y no 
haber obtenido el Registro Nacional de Turismo del Ministerio de Desmn;llo Económico. 
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RESOLUCIOH l:./o. 038 DE 2 4 MAY 2000 HOJA2 DE2 

" Por la cual se niega habilitación a la empresa TRANSPORTES FLORU)A S.J\. ¡wrn prestar el 
Servicio Público de Tr:mspo1te Especial y de Trnisrno y se otorga Habilitación a la misma, para prestar 
el Sen,icio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pnslljeros por Carreicrn"' 
>---------------------------------·-·---------·-----

ARTICULO SEGUNDO : Otorgar habilitación a. la citada empresa. para prestar el Senricio 
Público de Transpmie TeJTestre Automotor de Pns"cieros por Carretern, con las siguientes 
características : 

SEDE 

MODALIDAD 

RADIO DE ACCION 

CLASE DE VEHICTJLOS 

Pereira 

Pasajeros 

Nacional 

Buses abiertos y ceJTados 

CAPACIDAD TRA,,'\'SPORTADORA !vlINTh:fA 
MAXIMA 

Dieciseis (16) vehículos 
Veintitrés (23) vehículos 

VIGENCLi.\. Indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas 
para su o(orgami ento. 

El .Minislerio de Transporte, de oficio o a petición de 
patie, podrá en cualquier tiempo, verificar el 
cumplimiento de la.5 mismas. 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de trá1wito y 1ranspor1c, será11 las enc:1rg:,das de 
velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la.presente Resolución procede el recnrso de reposición ante 
el Director Territorial Risaralda, dentro ele los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación y el de apelación ante la Dirección Genernl de Transporte y 'fr¿nsito 1\ntomotor. 

NOTIFIQUESE Y CU1\iPLASE 

Dada en Pereira a los 2 4 M11Y 2000 

JIE 
Director Teffitorial Rísaralda 
l\IlNISTERIO DE TRANSPORTE 

Prnyect6: Fa.biola Gal-ris -Barbosa 12/0)/00 :::¡= 
Dor:;i_ 
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DILIGENCIAS DE NOTIFICACION PERSONAL 

,·· 
' 
En Pereira, a los 2 días del mes de junio del 2000, notifiqué ·personal
mente al Sr. RUBIEL DE JESUS ARANGO · i·dentificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.104.251 de Pereira, como representante legal de TRANSPORTES FLORIDA 
S.A. el contenido de la Resolución.0313,del 24 de mayo del 2000 "Por la 
cual se niega habilitación a la empresa TRA_NSPORl1_1ES FLORIDA S.A. para 
prestar el servicio· público de transporte especial y de turismo y se oto_rga 
habilitación a la misma pa·ra prestar el servicio público de transporte 
terrestre automotor.de pasajeros por carretera 11

• 

Al notificado se le entregó fotocopia del citado acto administrativo y se 
~e hizo saber que contra el rnismo·orocede el recurso de reposición ante 
el Directo~

1

-Terri to~ial, dentro de, ios .<;:inco ( 5) días habiles siguientes a 
su notificación y el de apelación ente· l'a Dirección General de Transporte 
y TrSni~o Au~ motor. 

··,,. / .. , 

.. , 
·i'• 
dora 

,, 

IIB!\lB O ANGULO MOYANO 

e.e.# / t? 1oq7-3:¿_ 
Director Territorial Risaralda 
Quien notifiCa 

,, 
'\ 

' 

t 

' 

' 


